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ELEGACION DE L E O N 

A partir del día 15 de los corrien
tes, los precios que regi rán para el 
ARRQZ, serán los siguientes: 

Precios para población civi l 
Mayor a Detall . 3,32 ptas. Kg. 
venta al púb l i co , 3.50 i d . i d . 
Precios para Economatos Mineros 
Venta por el Economato Minero al 

Publico, 3,50 ptas. Kg. 
* Lo que se hace púb l i co para gene-
ra'conocimiento. 

León, 15 de Octubre de 1947, 
3347 El Gobernador Civil-Presidente, 

HiiiniaciáB provincial de Ledo 
, tsta Comisión a c o r d ó sacar a &u-

S'3 la ejecución de las obras de 
copio de la piedra machacada 

c: ^ j s c a r g o » de la carretera provin-
de «Puente de Villarente a Bo

de ̂  a9to que se ce lebra rá el d ía 10 
W^0v^em"re p róx imo a las doce 
K Í ^ e n el Salón de Sesiones del 

Provincial, ante el Tr ibuna l 
cald • por el Sr- Presidente. Va-
tu^ slSnado y Notario a quien por 
' ^ co r r e sponda . 4 

Tipo m á x i m o : Seiscientas un m i l 
novecienta sesenta y siete pesetas y 
cincuenta cént imos . 

Fianza provisional: D o c e m i l 
treinta y nueve pesetas y treinta y 
cinco cén t imos . 

La definitiva consist i rá en el 4 por 

1 100 del presupuesto de contrata en 
las condiciones determinadas en la 
Ley de 17 de Octubre de 1940. 

I Los pliegos de proposic ión (exten-
1 d ídos en papel de la clase 6.a, 4,50 
| pesetas, y reintegrados con t imbre 
provincial de una peseta), se presen
t a r á n los d ías laborables hasta el an
terior a la ce lebrac ión de la subasta 
desde el siguiente a la p u b l i c a c i ó n 
de este'anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, de diez a trece, en la Se
cretaria de esta Corporac ión en la 
que se halla de manifiesto el expe
diente. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será de seis meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por un Letrado de la localidad. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . mayor de edad, vecino 

de . . . , que habita en . , pro
visto de la cédula personal de la cla
se tarifa , n ú m . 
expedida en . . . . con fecha . . . . . 
de . . . . de - . . . (o en su defecto 
documento de identidad que la sus-
tituya), obrando en su propio dere

cho (o con poder bastante de don 
< . . . , en cuya represen tac ión com-

paiece), teniendo capacidad legal 
para contratar, y no estando com
prendido en ninguno de los casos 
del art. 9.° del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924, enterado del anuncio 
inserto en n ú m . . . . . del d ía 

de . . de . . así como 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas 
y d e m á s requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 

. . . . y conforme en todo con los 
mismos se compromete a la realiza
c ión de tales obras, con estricta su
jec ión a los mencionados documen
tos por la cantidad de (aqu í la 
propos ic ión por el precio tipo o con 
la baja que se haga, adv i r t i éndose 
que será desechada la que no exprese 
escrita en letra la cantidad de pese
tas y cént imos) . Igualmente se com
promete a que las remuneraciones 
m í n i m a s - que han de percibir los 
obreros de cada oficio y ca tegor ía 
empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los t i -
tipos fijados por los Organismos 
competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León , 8 de Octubre de 1947.—El 

Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 
3298 N ú m . 590.-133,00 ptas. 



DIPUTACION PROYINCIAL DE LEOX 
AÑO D E 194-7 Mes de Octubre 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. » 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. 
Representac ión provincial 
Bienes p r o v i n c i a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de r ecaudac ión . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia. 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos dej Estado 
Montes y pesca... . . , 
Agricultura y ganade r í a , . . . . . . . . . . . . . . . 
Crédi to provincial 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 
Resultas. 

TOTAL GENERAL 

CANTIDAD 

Pesetas Cts 

54.234 27 
27.999 99 
13.500 00 

666 66 
211.217 50 

12.500 00 
344.503 33 

6 .375 00 
20.670 96 

313.815 44 
41.666 66 
70 .000 00 
16.754 
41.666 

166 66 
4 .166 66 

16 
66 

1.179.903 95 
1.159.787 22 

2.339.691 17 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas dos míllonfis trescientas treinta 
y nueve m i l seiscientas noventa y una pesetas, diecisiete cén t imos . 

León, 7 de Octubre de 1 9 4 7 .—E l Interventor, accidental, A . Selva del 
Pozo. 

SESIÓN DE 11 DE OCTUBRE DE 1947 

La Comis ión a c o r d ó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, R a m ó n Cañas .—El Secretario, José 
Peláez. 3312 

Matura de Obras 9Mm ~ 
de la prarntía ¡le León 

A N U N C I O S 
H a b i é n d o efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo y 
riego superficial con emuls ión as-
M t i c a de los k i lómet ros 312 y 313 de 
carretera de Madrid a La Coruña , 
he acordado, en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l ico para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D. Manuel Mal-
mierca San Antonio, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales,^ accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado munic ipal del 
t é r m i n o en que radica, que es de 
Riego de la Vega, en un plazo de 20 
días , bebiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de aquella autori
dad la entrega de una relación de 
las demandas presentadas, que debe
r á n remit i r a la Jtífatura de Obras Pú 
blicas, en esta capital, dentro del pla
zo de 30 días , a contar de la fecha 

de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, 

León , 10 de Octubre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3262 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de bacheo y 
riego superficial con emuls ión asfál
tica del k i lómet ro 815 y 316 de la ca
rretera de Madr id a La Coruña , he 
acordado, en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l i co para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D . Manuel Mal-
mierca San Antonio, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado munic ipal del 
t é r m i n o en que radican, que es de 
Riego de la Vega, en un plazo de 20 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de aquella autori
dad la entrega de una re lac ión de 
las demandas presentadas, que de
b e r á n remit i r a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta dias, a contar de la 

fecha de la inserc ión de este a 
cío en el BOLETÍN OFICIAL. ^ 

León. 10 de Octubre de 1947 p 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. ' 

o 
o o 

Habiéndose efectuado la recenci' 
definitiva d é l a s obras de bacheo coQ 
piedra machacada en el kilómetro 3 
de la carretera de León a Coilatizo" 
he acordado, en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910 ha 
cerlo púb l i co para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista don Máximo 
Rodríguez Barreda, p o r daños- v 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
t é r m i n o en que radican, que es de 
León en un plazo de veinte días, de
biendo el Alcalde de dicho término 
interesar de aquella Autoridad la en
trega de una re lac ión de las deman
das presentadas, que deberán remi
t ir a la Jefatura de Obras Públicas, 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 10 de Octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3264 

o ,.. "'̂ BH 
o n. * l i K S 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de bacheo y 
riego superficial con emuls ión asfál
tica de los k i lómet ros 0 ,5 al 2 de la 
carretera de Ponferrada a La Espi
na a la de Tora l a Santalla, he 
acordado, en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l i co para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D. Manuel Mal-
mierca San Antonio, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
t é r m i n o en que radican, que es de 
Ponferrada, en un plazo fle veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de aquella autori-
ridad la entrega de una relación de 
las demandas presentadas, Q1*? 
be rán remit i r a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, dentro aei 
plazo de treinta días, a contar de w 
fecha de la inserc ión dé este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. F . 

León , 9 de Octubre de 1947 ^ 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

o 
0 0 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de .baC£:fáiJ. 
riego superficial con emulsión ^ 
tica de los k i lómet ros 2 al . 
carretera de Ponferrada a l^a r 
na a la de Tora l a Santalla, ^ dReal 
dado, en cumplimiento de . 
Orden de 3 de Agosto de 191U'ün coO 
lo públ ico para los que se ^ coa-
derecho de presentar demanu 



3 
„ ei contratista D. Manuel Malmier-
. San Antonio, por d a ñ o s y perjui

cios, deudas de jornales y materia 
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
Ljgde ias obras se deriven, lo hagan 
*Lel Juzgado municipal del t é rmino 
p que r á d i c a n . q u e es dePonferrada; 

go un plazo de veinte dias, debiendo 
ej Alcalde de dicho t é rmino interesar 
^ aquella Autoridad la entrega de 
^3 relación de las demandas pre 
gentadas, que debe rán remit i r a la 
jgfatura de Obras Púb l icas , en esta 
capital» dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en' el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 9 de Octubre de 1947.-E1 
Ingeniero Jefe, Pío~Cela. 3266 

WSfi • •• o - j i i 
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Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de baeheo y 
riego superficial con emuls ión asfál
tica de los k i lómet ros 3.5 al 5 de la 
carretera de Pon ferrada a La Espina 
a la de Toral a Santalla,he acordado, 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co para 
los que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contratista 
D.Manuel Malmierca San Antonio, 
por daños y perjuicios,deudas de jor
nales y materiales, accidentes . del 
trabajo y d e m á s que de las obraste 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que s o n los de Pon-
ferrada y C a b a ñ a s Raras, en un 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é r m i n o s intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga üe una re lación de las demandas 
presentadas, que d e b e r á n remit i r a 
•a Jefatura de Obras Públ icas , en 
esta capital, dentro del plazo de 
|reinta días, a contar de la fecha de 
•a inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
. León, 9 de Octubre de 1947.—El 
lngeniero Jefe, P ío Cela. 3267 

fllSTRITB MINERO DE LEÓN 
A N U N C I O 

««Minas e Industrias Leonesas», 
JA» «nina «La P u r í s i m a Concep-
¡J0»», explotada p o r D . Valent ín Gó-

Munúa; minas «Antonias» y 
* ^ena Suerte», explotada por don 
X(\Traardino E s c a n c i a n o ; minas 
0 pna* y «Teresa», explotadas por 
' ^tneterio Diez, y la mina «Tiru-

dfj• P^piedad de D.Bernardo Ro 
^.süez Santos, enclavadas en el tér 
Ücit lnuDiciPal de Valderrueda, so 
ítj autor ización para construir 
aia0lnún un polvor ín con destino 

* aecesidades de dichas minas. 
tiee ^Pacidad será para 20 cajas 
t¿ ¡Pasivos con sus correspondien-

j^echas y detonadores. 
5 t w ^ ^ o r í n será superficial, de 
^Ira 08 <̂ e lon8^ud Por ^ de an-

y 2,50 metros de altura. Es ta rá 

situado en el paraje denominado 
Monte Valdesernanda, del t é r m i n o 
de Puente Almuhey, del Ayunta
miento de Valderrueda. | 

Lo que en vi r tud de lo s e ñ a l a d o 
en el a r t í cu lo 137 del Reglamento de 
Explosivos de 25 de Junio de 1920, 
se anuncia al públ ico .para que en 
el plazo de veinte dias puedan pre
sentar las reclamaciones los que se 
crean perjudicados. 

El proyecto se halla en la Jefatura 
de Minas a disposición del púb l ico . 

León, 14 de Octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., L . H i r n á n d e z . 

: ' 3325 

Miinistración monítipal 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobado por la 

Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 13 del actual, el P a d r ó n 
formado con arreglo a la Ordenanza 
n ú m e r o 20 para hacer efectivo los 
derechos y tasas por la pres tac ión 
del servicia de Recogida de Basuras 
a los domicilios particulares, se po
ne en conocimiento del púb l i co para 
que en el plazo de 15 días hábi les , 
contados a partir de la fecha de in
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan formularse por quienes lo 
deseen las reclamaciones que se esti
men oportunas, a cuyo efecto se ha
lla de manifiesto dicho documento 
en la Secretaría Municipal . 

León, 15 de Octubre de 1947.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 3328 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Confeccionado por la Junta local 
agrícola el Plan de Sementera para 
la c a m p a ñ a 1947-48 entre vecinos y 
hacendados forasteros, con superfi 
cíes enclavadas en el t é rmino m u n i 
cipal; queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría Municipal hasta el día 
treinta de Octubre para oír recla
maciones. 

San Pedro Bercianos a 13 de Oc
tubre de 1947,-El Alcalde, Pedro 
Miguélez. 3344 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1948, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Camponaraya 3319 
Valderrueda 3338 
Corbillos de los Oteros 3345 
Villares de Orbigo 3346 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t i nuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1948, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secre tar ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

La Vega de Almanza 3315 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 3317 
Camponaraya 3319 
Castrí l lo de Cabrera 3322 
Valderrueda 3338 
Corbillos de los Oteros 3345 
Villares de Orbigo 3346 
Boca de H u é r g a n o 3343 
Hospital de Orbigo 3342 
Valdesamario 3341 
Santa Colomba de Curueño 3340 
Saelices del Río 3339 
S a h a g ú n 3332 
Quintana del Marco 3326 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1948, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho d ías , a f in 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

La Vega de Almanza 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 
Camponaraya 
Castrillo de Cabrera 
Armunia 
Valderrueda 
Corbillos de los Oteros 
Villares de Orbigo 
Boca de Huérgano 
Hospital de Orbigo 
Valdesamario 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Saelices del Rio 
S a h a g ú n 

3315 
3317 
3319 
3321 
3324 
3338 
3345 
3346 
3343 
3342 
3341 
3340 
3339 
3332 

La Matr ícula Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1948, 
es tará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones. 

La Vega de Almanza 3315 
Camponaraya 3319 
Castrillo de Cabrera 3320 
Matanza 3323 
Armunia 3324 
Va l^urueda 3338 
Corbillos de los Oteros 3345 
Villares de Orbigo 3346 
Boca de Hué rgano 3343 
Hospital de Orbigo , 3342 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 3340 
Saelices del Rio 3339 
Sahagún 3332 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1948, 
por los Ayuntamientos que siguen. 



se anuncia vsu exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones 

Armun ia 
Valderrueda 
Boca de Huérgant) 
S a h a g ú n 

3324 
3338 
3343 
3332 

idmimstracióD de lostícía 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretar ía del refrendante se si
guen autos de ju ic io ejecutivo, insta
dos por el Procurador D. Elias Igle
sias, representando a D. Enrique 
Iglesias Gómez, mayor de edad, ca
sado. Abogado y de esta vecindad, 
contra D.a Manuela Alonso de la 
Verde, Viuda de Alonso, conocida 
por D.a Manolita, q u é fué vecina de 
Cervera de Río Pisuerga, después 
vivió en Madrid, estuvo domicil iada 
en Santander, residió en León y ac 
tualmente en ignorado paradero, 
sobre rec lamac ión de cuatro m i l 
pesetas de principal y dos m i l más , 
calculadas para intereses, gastos y 
costas; en cuyos autos, atendida la 
circunstancia de ignorarse el parade
ro de dicha señora , se dec laró embar
gada, a las resultas de ellos, la par
t ic ipac ión que a la misma corres
ponda en un edificio destinado a 
fábrica de harinas, t i tulado Nuestra 
Señora del Castillo, antes «La Cerve-
r a n a » , con sus pertenecidos de casa, 
corral , tenadas, cuadras, paneras, 
p lan t íos , huerta y otros accesorios, 
sita en t é rmino de Cervera de Río 
Pisuerga (Palencia), al sitio del Ce
nadero; y se cita a dicha señora de 
remate por medio de la presente, 
conced iéndo le el t é r m i n o de nueve 
d ías para que se persone en los au
tos y se oponga, si le conviniere a la 
e jecución. Se_ hace constar que ha 
sido practicado el embargo referido 
sin el previo requerimiento de pago 
a la deudora, por la tan repetida 
circunstancia de ignorarse su para
dero. 

Dado en León a veinte de Sep
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y siete.— Luis Santiago Iglesias.—El 
Secretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

3295 N ú m . 592.-76,50 ptas. 

Juzgado Comarcal deMagaz de Cepeda 
Don Enrique Barrios L iébana , Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
Magaz de Cepeda, 
Doy fé: Que en el juicio de faltas, 

celebrado en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, es como sigue: 

Sentencia. —En Magaz (ie Cepeda 
a nueve de Octubre de 1947. E l señor 
don Victoriano González Gutiérrez, 
Juez Comarcal Sustituto en funcio
nes por vacante, habiendo visto Jos 
autos de juic io verbal de faltas, se
guidos en este Juzgado, en v i r tud de 
denuncia del Cabo Jefe del Subrec-
tor de Invest igación y Vigilancia, 
D. Gabriel Perreras de Luis, contra 
el autor o autores desconocidos por 
hurto de un saco de azúcar en la es
tación de Brañue las , correspondiente 
a la expedic ión P.. V- n ú m e r o 4.281 
de Veguellina para La Coruña que 
transportaba el vagón J. 7 811. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al autor o autores desconocidos 
como autores sin circunstancias mo
dificativas, de una falta de hurto a 
la pena de veinticinco días de arres
to menor de conformidad con el ar
t ículo 587 del Código Penal, costas, 
reintegro y d e m á s gastos del ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando la pronuncio, 
mando y f irmo, siendo parte el señor 
Fiscal—Victoriano González.—Ru
bricado. 

F u é publicada en el d ía de su fe
cha. 

Y para que sirva de notif icación a 
los denunciados, expido y firmo la 
presente que se inser tará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez comarcal 
sustituto que sello con el del Juzga
do en Magaz de Cepeda a nueve de 
Octubre de m i l novecientos cuaren
ta y siete.—El Secretario, Enrique 
Barrios.—V,0 B,0: E l Juez, Victoriano 
González. 3224 

n,0 56 (Ametralladoras), de GtT^^ 
ción en Tarragona, bajo a n e r r í ^ 
miento de ser declarado rebeld • 
no lo efectúa. Por tanto, en norrh8* 
de su Excelencia el Jefe del F** J6 
(q D. g ). ruego a todas las Aut^f 
rldiioc tcintr» manicio nn.̂  , , . vv#il-

Cédula de citación 
Blanco Expósi to , Mauro, cuyas 

d e m á s circunstancias y paradero ac
tual se ignoran, compa rece r á en tér
mino de diez d ías ante el Juzgado 
de Ins t rucc ión de Astorga a fin de 
ser o ído en concepto de inculpado 
en sumario n ú m . 131 de4947 por te
nencia ilícita de armas, bajo aperci-
miento que de no comparecer le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lu 
gar. 

Astorga, 10 de Octubre de 1947.— 
El Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Mar t ín . 3256 

Requisitoria 
Julio Díaz Abélla, hi jo de Lorenzo 

y de Luisa, natural de San Pedro de 
Olleros, proviocia de León, de vein
tiséis años de edad, cuyas señas per
sonales son: nac ió en San Pedro de 
Olleros en veint i t rés de Septiembre 
de m i l novecientos veinte, estatura 
1,640 metros, oficio labrador, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en San Pedro 
de Olleros y sujeto a procedimiento 
jud ic ia l , causa n.0 35.372, comparece
r á dentro del t é r m i n o de treinta d ías 
en Tarragona, ante el señor Juez Ins
tructor D. Narciso González Ruiz. 
con destino en el Regimiento Ebro 

dades, tanto civiles como milita,-
procedan a la busca y captura v 
tención del soldado en situación f 
licenciado, del reemplazo de mi l n 
vecientos cuarenta y uno Julio Dia? 
Abeila. a m i disposición para re« 
ponder a los cargos que se le fortnu 
lan en la causa n.0 35.372, que por el 
delito de abuso de autoridad me 
hallo instruyendo al mismo. 

Tarragona, once de Octubre de 
m i l novecientos cuarenta y siete -
E l Secretario, Saturnino Santamarir 
- V . 0 B.0: E l Juez Instructor Naieiso 
Ruiz- 3299-

A N U N C I O O F I C I A L 

Colegio Oficial de Secretarios, Interventor 
res y Depositarios de Administra
ción Local de la provincia de León 

Interesada la propuesta de Secre-. 
tario perteneciente al Cuerpo, para 
ser nombrado para desempeñar con 
carác ter accidental la Secretaría del 
Ayuntamiento de Peranzaoes y na 
disponiendo de candidato solicitan-
té, se anuncia mediante esta publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, para que en plazo de diez 
d ías presenten sus instancias todos, 
aquél los a quienes pudiera intere
sarle. 

León, 11 de Octubre de 1947 —El 
Vicepresidente, Ignacio Suárez. 

3306 N ú m . 580.-52,50 ptas. 

Anuncios particulares 
Ha sido encontrada una vaca en 

la vía públ ica , por e l vecino de 
Puente Castro, Pedro Crespo, donde 
se halla dlpositada. 
3334 N ú m . 593.-6.00 ptas. 

¡ S E N S A C I O N A L ! 
Nueva m á q u i n a de escribir ultra-

económica «HOGAB». Precio cienta 
veinticinco {125) pesetas. Lo ideal para 
el modesto comerciante y para e no 
garparticulares engeneral. Fac moa 
de aprendizaje y sencillez e n s u m g 
canismo. Su t a m a ñ o e s ^ c v ta-
cent ímet ros , peso 750 g ^ 0 ' ^ o 
blero contrachapeado, barnizan . 
pintado, etc. Enviamos e;fa ^ ¿ á s 
na a reembolso ^ X ^ f e ^ 
gastos embalaje, envío, eJ^w0 hoy 
pesetas más . Haga su peu»e tera,¡-
mismo en evi tación de ^ j ^ a s t r i a s . 
nen nuestras existencias. J paten. 
Máquinas Escribir «HOOA* 
tada.—CALPE ^ a " ^ ' enciónese 

A l efectuar su pedido ni 
este per iód ico . . ,^30,00 PtaSt 

ivJiíra. ooo.-


